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IIVOValparaíso, 30 de octubre de 1992. 

En sesión del Senado de 20 de octubre 

en curso, el H. Senador señor Arturo Frei Bolívar se refirió a 

la petición de la Sociedad de Escritores de Chile, para 

componer el jurado que debe discernir el Premio Nacional de 

Literatura, toda vez que la ley N° 19.169, sobre Premios 
A S.E. el 

residente de la República Nacionales, excluyó a la mencionada Sociedad para integrar tal 

jurado. 

Agrego Su Señoría que, en su opinión, 

la Sociedad inviste suficiente legitimidad como para componer 

el mencionado jurado, razón por la cual el señor Senador 

solicitó dirigir oficio, en su nombre, al Presidente de la 

República, con el ruego de que si lo estimare conveniente, se 

sirva acoger el planteamiento formulado por la Sociedad de 

Escritores de Chile. 

Envío el presente oficio en nombre del 

mencionado señor Senador. 

Dios guarde a V.E. 

,( 
,BE TRAN URENDA ZEGERS 

Vicepresidente del Senado 
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